 Tacna, 04 de marzo del 2026

COTIZACIÓN 110-2026-EGESUR / 150-2026 (SERVICIO)

[bookmark: _Hlk157002610]DESCRIPCIÓN DE LA CONTRATACIÓN: SERVICIO DETERMINACIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL PARA LA CENTRAL TÉRMICA INDEPENDENCIA SE BUSCA PROMOVER UNA ADECUADA GESTIÓN Y CONTROL DE LOS FACTORES AMBIENTALES CON POTENCIAL DE IMPACTO.
 1.- DATOS DEL PROVEEDOR: 

	Razón Social:
	

	Nº RUC:
	

	Dirección actual:
	

	Persona de contacto:
	

	Nº celular:
	
	Nº teléfono fijo:
	

	Email(s):
	



2.- INFORMACIÓN REQUERIDA (Si hay casillas por favor marque con una X)

· ¿Su cotización está acorde a los términos de referencia señalados por EGESUR que se adjunta a la presente vía email o entrega en física (lugar de entrega, forma de pago, etc.) ?, es decir Ud. declara que ha leído nuestro TDR.(*)

	
	
	SÍ
	
	No
	



(*) Si tiene Ud. duda sobre algún ítem de los términos de referencia (TDR) puede comunicarse con la Oficina de Logística de EGESUR al teléfono 052 - 315300 anexo 240 / 241 o consultas por escrito a msandoval@egesur.com.pe o jchaiza@egesur.com.pe

	· Considere que la ejecución del servicio será en:
	



	
	El servicio se presta en Central Térmica de Independencia de EGESUR ubicado en el departamento: Ica; Provincia: Pisco; Distrito: Independencia; Km 22 Carretera los Libertadores, Caserío Dos Palmas.



· Su cotización está hecha en moneda:
	
	
	Soles
	
	Dólares N.A.
	
	Euros



	Nº
	Cantidad
	Unidad
	Descripción del Servicio que se pide COTIZAR 
(de acuerdo con los términos de referencia de EGESUR)
	Precio por Unidad/Servicio
	Sub Total

	1
	1
	UND
	SERVICIO DETERMINACIÓN DE LA CALIDAD AMBIENTAL PARA LA CENTRAL TÉRMICA INDEPENDENCIA SE BUSCA PROMOVER UNA ADECUADA GESTIÓN Y CONTROL DE LOS FACTORES AMBIENTALES CON POTENCIAL DE IMPACTO
	
	

	
	Sub: Total
	

	
	
	
	IGV 18%
	

	
	
	
	TOTAL
	


         
· ¿Sus servicios están “exoneradas” y/o “inafectos” de ser grabadas con IGV? (según SUNAT) indique:

	
	
	SÍ
	
	No
	Si indicó que Sí precise la actividad: …………………………………………………………………………



	Plazo del Servicio:
	Los servicios materia de la presente convocatoria se prestan contados a partir del día siguiente de notificada la orden de servicio. El servicio se ejecutará para el (I) trimestre del 2026 en concordancia con lo establecido en la estrategia de contratación. Nota: El monitoreo (I) trimestre deberá ejecutarse antes de finalizar el mes de marzo de 2026. Asimismo, el proveedor deberá presentar el Informe del monitoreo 10 días antes de concluir el plazo de entrega de acuerdo a lo establecido por la normativa legal vigente.
Así mismo, el proveedor deberá considerar el siguiente detalle para la presentación de sus entregables: El plazo máximo de entrega del proyecto de Informe de Monitoreo Trimestral será dentro de los diez (10) días calendario luego de realizado el monitoreo, EGESUR tendrá un plazo
de cinco (05) días calendario para hacer las observaciones pertinentes, de contar con observaciones EGESUR dará un plazo de dos (02) días calendario al proveedor para el levantamiento de las mismas y el Informe Definitivo de Monitoreo se entregará dentro de los cinco (05) días calendario después de que el área usuaria haya enviado el levantamiento de las observaciones. En caso de que EGESUR no emitida observaciones al proyecto de Informe de Monitoreo Trimestral, el proveedor tendría un plazo de cinco (05) días calendario para presentar el Informe de Monitoreo Trimestral

	Forma de Pago:
	Se precisa leer el punto 08  del presente TDR.


 	
· Indique qué comprobantes de pago nos emitirá al concluir su servicio para que se le abone:
	
	
	FACTURA
	
	R. Honorarios
	
	Otro (¿cuál? ):……………………………………



· Si el precio cotizado supera los S/ 5,500.00 ¿Cuenta con Registro Nacional de Proveedores? 
	
	
	SÍ
	
	No



· NOTA: Declaro que Adjuntaré los documentos requeridos (en forma física o copia digital) que acreditan que el servicio ofrecido cumple con los términos de referencia de vuestro requerimiento. Declaro que cumpliré con lo establecido en los TDR.

FIRMA DE REPRESENTANTE
NOMBRE y DNI: ……………. 

